
'¿

D!
f,§ o*,r,.rrol o,

.- PICHINCHAA:' a. +,
CONTRATO DE COMODAfO No. 055-P5-2022

COIITPARfCIE\TES:

Comparecen en la suscripci(in del ,prcsenre Conlraro de (ornodatr¡ o Préslamo de Llso
CONVfNIO Df ADMINISTRACION Df, USO DE INSTALACIONfS:

n)

b)

El Gobierro Autónomo Descertrelizádo de la Prov¡ncia de P¡chincha. represenlado
legalnrente por la abogada Paola Verenice Pabón Caranqui. cn su calidad de Prefecta. a
quien en adelante se ¡e denominará "COMODANTE".

El Gobierno Autónomo Descentrálizádo de la Parroquie "El Quinche", representado
legalmente por Ia MSc. Rosa Cermania Simbaña Palaguarar. en su calidad de Presidenta. a
quien en adelanre se le denominará "COMODATARIO'

Las parres celebún de manem libre y voluntaria. el presenle instrumenlo legal co¡tenido en las
s¡guientes Cláusulas:

PRIMERA. - ANTECEDENTES:

l.l. Mediante Memorando 179-DGPLA-2015 de 12 de febrero de 2015. suscrito por Msc. Juan
Baldeón C., Dircctor de Gesl¡ón de Planificación y dirigido a la Dirección de S¡ndicatur4 señala:
''... En atención al nemoruNb 1228-DGS-11, mediante cl aal solic¡ta se Wp¡¡rcione to¿a la
inÍormLión relrcionada con l./ lenencia del inñeble donde_/imcionu el coliseo de depo es de El
Quinche, doy a c(mocer a continuoción el ¡nfome t¿cnico. necesurio Wa el nómite legol

/...) Adjunkt eñ,ió cop¡a\ de la siguiente ¿rxu¡rpntación que re¡x»a en el
orchfuo del derymatnento de cutosttos de esla Dírccción:
. Resolución de 26 de enero de I 987, Íiediante la arÉl el H. (\»rejo Pnyincial de Pichi¡rchu

declañ ele ailidd ptibllca v ruryion inmedtta u¡a p<trte dd in\tuehle de propiedal clc
los heredeld de la señoro Smta¡ Galcna-

o Ofcio No. 319-PS de 28 dc enerc de 1987, c.ü el que el H (\»l!ejo Pmvircial de P¡chincho
noli/ica a los heredero\ de la señoro Satos Gdlar sobre La Resolucijn de Declaratoriu e
utilirlad pública expropiaci@ urgente y &tqación innpdiata dcl in, Eble de su propiedod,
Ft¡a destiru o a lo conitrú:ción del @liteo de depo es Tip I N0 de El Quinche.. (ücio de la Jmta ), de l.r Liga Deponiya PdrToqubl compronptieñth el pago de lu totalidod
de la inJenni:acion qu denotde kt etpropncñn.

t $rcio de 3 de fettrero de 1987. sus.rito por lo señora Ma¡íu (iordon v)a. De Toncs. en
calidd de heredera d¿ la señora Srrrtos Galoza medionte el ck l @e2tta lo resohoión dc
erprop¡(rión r se conpronete o s$cribít cwiquier dtüi¡enk, pt¡blico o t rido.

. Elcrinra s]/Jcrita el 22 ¿e jünio del 2012, a e elDr. Diego Ja,ier Almeid.t Nota o Supleüte
Encaryado de la Not.üia D¿cin a del Coíon Qui¡o, ntedi@ e la curl el GAD de la ptur.incid

. de Pichincha entega en conDdoto F» el pldo de j 0 aios, et elisco Tip 1000 at Gobiemo
Paftoquial de El Q ntclt
Planor 630-CNqu! ün¡it:nr cllevntoniento uttual¡.atto¿lt it¡tt¡ ablc __

RENOVACION CONTRATo Df COMODATo o STAMo Df USo. ()
CONVENIO DE ADMINISTRACION DE USO DE INSTALACIONES DEL COLISEO
TIPO MIL, QUE CELEBRAN EL GOBIER]\O AUTóNOMO DESCENTRALIZADO
Df LA PROVINCIA DE PICHINCHA Y f,L GOBIERNO AUTÓNOMO
DfSCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA 'EL QUINCHE".
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¡.2. El 22 dejunio de 2012. el Gobiemo Autónomo Descentraliz¡do de la Provincia de Pichincha
y el Gobiemo Aulónomo Descentralizado de la Parroquia "E¡ Quinche", suscribieron el
contrato de comodato. documento que fue elevado a escr¡tura pública ante el doctor D¡ego
Javier Almeida Montero. Notario Suplente, Encargado de la Notaria Décima, del Cantón
Qu¡to. en el relerido con¡ra¡o se estableció un plazo de l0 años contados desde la fecha de
suscripción: y además ex¡sle el Acta de Entrega Recepción del Comodato suscrito por las
pales.

lJ, Con OÍI.{ADPEG2022-277 de 16 de mayo de 2022. suscrilo elect¡ónicamente por la MSc.
Roea Simbaña. Presidenu del Gobiemo Autónomo Descentr¿l¡zado Pa¡oquial "El Quinche",
dirigido a la Abg. Paola Pak)n, Prefecta de Pichinchq media¡le el cualexpresa: ...A Daes ¿el
presente l)ngo en su «)no.i ¡cnk, que med¡ante contratu de coituleto celehrcylo el 22 de ¡ nio
de 2012, el GAD Protint'ial ¿e Pichircha enffega en contuluto u.lb\or ¿el GAD Panoquial El
lhinche el Coliseo Ti¡xt Mil (bnstru¡do por el H. Cmsejo Provincial de Pichincha; cr»ftrnu lu
¿út6üla lerceru "el plrEo ¿! \'ige cis ¿el contalo de co tulab se _fijrj en l0 dños cona¿os

¡Mrtir de la.fecha ¿e rux rilx ¡tit, flrEo qu( ¡xxlrú pronogurse J»r otru pqio.lo igüal '.

(\,t tler@do qu? el ro tub ¿¿ con xlalo se enc¡.rcntra igcnle hdslu lo presenle fecka l¿
solic¡lo de la núnera n¡á\ ule la atlori:or se realicen hrs lrúDtiles N inentes paro la rcnovckil
iel contrato de contxlato: as infrrttüte Dpncionat quc d r.D e ek)s I 0 dños el GAD Purnquiul
de el Quinche ha ejecuk o ohlus.le construcc¡ón v o eninienh de este esp&io deponi.o ¿rl

henel¡c¡o de nuestra frr¡\uiu... .

l.4.Con MEM-2089-PRF-2022, de 18 de ma)o de 2022. suscrito por la Dm. Jeanneth C¡tuentes,
Secreta¡ia Particular de Prefectur¿ dirigido a la Dirección de Sindicatura. exqesa: "En arencion al
(ücio cADPEQ-2022.277. sus.rib Fr el Msc. Rosa Sin¡baña, Ptcsidenta del GAD El Qt¡inthe,
re ib Wa su ancilisis I reús¡ón del status del Coliseo de lu Puft(\uin, con elJ¡n de rehotur cl
«)n|ulo de contdab,,, .

I *§. Medianre MEM{91-DCS-2022 06 dejunio de 2022, suscrito eleclro¡icamente por el Procumdor
Sindico. y dirigido a la D¡rección de Inclusión Soci^|. *ñalat "(bn cl ohjeto ¿e d¿tr atencióñ ul

EM2089-PRF-22 dc 18 da n¡qo de 2022, ¡ngresdo a Sindicdturd el 18 de mw de 2022,

s$.rito pot la Dra Jeurlncth ( ifieñtes, S¿cretaria Parlicular de Prefccira. en el qüe ñ@lrtesb.
''En atención al (ücb GADPE?2022.277, suscrito pot el l§c. k)sa Sinbaiia. Presiclenru del
AAD El Q in he. rcnik, ftut su tuálisis I ro'isión del statús del ( diseo de la Porxryuia. con el

lhtde¡enovo,elconlr.Llodecomodúo...:mexad¡¡el(Üc¡oGADPEQ-2022-277de.feclaló
de ñoyo de 2022, e ¡ngres&lo aIGADPP el 17 de ndlo de )022. Alrespecto:

yisb el Olicio cle la ryl¿rc cia cl GAD Panoqüial de El Qltihch¿. solicita lq renowc¡ón del
(ontrato de Conu¡ato (\» al GAD P(moquial de El Quinchc. es ¡ndispensable conlor con bri
siguienles ¡ forntes t dd:un¡enbs.

l- InforÍre sof:ial.

2- El Inlorne Tlc'nico de yiul¡.l&l I PerÍinercía
3. Requerir de lo Cutnlinrciin de hienes el inJornre res¡*ctivo.

1. Requeri de lo Dit¿(Liú¡ de Fi\ulización el lnfornte. &nfrrn¡rc a lo eslablecülo d lu
Clóu*la Quinru del (i»trt o de Com¡)dato eñ refelencid

¡5. La outúri:ctción Ll. l¿ t¡¡jr-lmLt au¡ot¡do.l, NIra realirdt ld rcno*¡c¡ón del (bnlritu d¿\L cu.o¿ru.
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E\ preciso nenctuno qw el CONTMTO DE COMODATO es celebftxb el 22 de junio de 2012

Nr el GADPP. ddrde se entrcgo en pr¿staño de ¡xso o Conülalo al GAD Psnqúal El
Qttirklp, el Colbeo TiF) Mil construido en lo Nnoquia de El Quinche. rcn uno rigencio dc
pl@ode l0aiios...'

ló, Medianle MEM-10r2{rc-22. de l0 de junio de 2022. suscrito por el Soc. Nelsofi Mopos¡ta.
D¡rector de Participación Ciud¿dana se dirige a las Direcciones de Administrativa y Talento
Humanol Fisc¿liz¿ción: y Vialidad e indica que: De acrc*]o al pedtlo nedioíe oticio Nro.
GADPEI),2022-277 de fecha 1ó de mno del 2022 y al MEM-2089-PRF-2022. ¡xta rcnovricttt
del contalo <lc comodato del Coliseo de Depo es tipo 1000, Paroquia de El Quincle del
Distrito Metro¡xlitano de Q ito, Prdincia de Pichincfut

Por lo expuesh. agrdeceré a usted disponer a quien corresrynda atendet .fitvorablenente cste
requerinienk, a.lawr de la P@ruqüia de El Quinche. con lo siguiole, según corresryüda:
l.- lnlhn,te t¿cnil'o.le yidbilidtÁ y Perteneneiu
2.- lnlbrnv respectin de Biehes.

3.- lnfornte de Fhcalizt ción según cláusula quinta del cohtrato comodctto...

1.7. Con lnforme Social No.33-Drc-24-VT-2022 de l0 dejunio de 2022. suscrito por la lng. Sonia
Jardn, Tecn¡co{oordi¡ación Valle de Tumbaco, y por el Abg. Carlos Contrcr¿s, Coord¡nador de
Pafticipáción Ciudadana expree¡i '...ANTECEDENTES-- Lxkte un con¡t ato nediate
escr¡lwo Nro. Factúa 10226 de leclú 22 de junio de 2012- Acrtt entrega rece¡rión Nro. 00J-
RyCB-|2 de lecla 22 de jwio de 2012. El WM-SMDGSG- 12 de lecha 2l de noyo del 2012
hoce reíelencia o la jt&tifcocim de m conodato sus.yito cot la úata Pam\uíal El Qúinche.
t¡otat¡add Nro. 23-P/D. S¿ lrata de úa erpropi&ión de m predio que se reali:ó .n el dño I 987 o
la señora &mkrs Galaao Ftr<t la «nsmrción del colbeq c¡»t cédula cala¡tral ¡nfortutho Nro.
110922. su ,ronlrre o rcón s¡rial se encuentru registrados como propietco-io en pnx:eso cle
idenrtJi«rnn Elcondaofirc cntregulo el 22dejúiode2012conmpkEoderigenc¡udet0
añot (...) RECOMENDACION: Critüio lawrable pa.a que el Gobiemo de la pror¡ncio ¿c
Pichhrcha, entegc este bien inmueble ñedi.ote conuxkllo o comen¡o de ad in¡stación de ux)
de lat ¡nstalffiones pura que sea .dñinistftdo p)r el Gob¡emo Autónono Desce tali:tdo da lo
Pamryuio kral El Quinche.

Etlos instaLEiones servirán ptra avntos es¡xcialmente deporti'os, a há\ de los cuhurales,
stiales I educuti\os.

El Gohiemo Parroqu¡al El Quinclp buscüá auto gestión Wa ü.nlener y n¡ejofii, lu
i hÍroe s l ruc t uta d e l e s c en añ o de port i¿,..."

l.t. Mediante MEM- 176{AC-22 de 2l dejunio de 2022, suscrito elec6nicamente por el Ing. Edw¡n
Herfem V.. D¡reclor de Vialidad, se dirige a la Dirección de partic¡pación C¡udadana, procumduria
Sínd¡ca y DirEcc¡ón Adminisrat¡va y Talento Humano, expresa: ,,1. SOLICITUD: kt Direccióh
de Panicilpción Owlta*ma con menaratdo 1092-CpC-22 de I0 tle jwio de 2022, de acwnb al
requerihtienk, de lo Pnrurudwía Sindica constante en mem)rando No. 6%_Ai52022_ solicit¿t
un infon re t¿cnico de l/iahilidad y Pertenencia con el objeto de da¡ dencíót1 al Dpmoftñ.lo 20t9-
PRF-2022 de PreÍectutu de t8 de abtit de 2022 | oficio No. DADpEe2022.277 de tó .le nlur\)

1, de 2022. rf1,!? p"l tu +l§. Rosa Sinhaña, pres enra del GADiarnx¡üiol ..El 
O incha :

\,etri?.¡oo fu REN| ryAt lt t-v del contlato del Coliseo Ti¡n Mil_
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It. |NF0RME TÉcNtco DE t/uBtLtDAD f PERTINENCIA:

A conlinuEión se du o con<rer el infüñe lécñ¡co, necesorio Frra el trúnite kBal
u»reqxmdicntc:

ANTECEDENTES:

I» u:uerdo a los .tchirr§ ¿e la CNrd¡noc¡ón de Awlúos y Cdtaslros, se cuenta ü»t urra esc lura
¡le Com¡xlato suscrita el 22 dejmio del 2012. @rte el Dr. Diego Jsvier Alnekla Notoio Suplmte
Enurgulo de lo Nota.ía Décitut del Cmíón Quito, nted¡aite la crul el GAD le la Provinciu de
P¡chincha ennega /» el pkco de l0 años, el Colíseo Tipo 1000 al Gobiemo Püroquial de El
Quinche" elnisnn qw esrá ¡nrfehecvr (...)

TII. OBSERYACIONES

Dc acuenlo a k¡.¡ Qtchiu¡¡ de la C@rdindción de Arahios ) Catastos, el inmueble denonharlo
(oliseo TiN Mil de "El Quinctv" no se encuehtra de:nto de los hienes inmuebles de pntpiedad
del GADPP ctljmto se proryciona la inlonrución relacionada coh la teúehcid del innueblc quc

De acuerdo ul inlorne de Regl@i&t Metopolit@ta de consuha actu lizdo emitido ¡x» el
Mtolicip¡o.lel Disftito M¿tropolitcmo de Quito, el Wdio 110922 doñde se e cuentra ubicdo el
Colíteo Tipo Mil ¿e 'El Quinche , se etrcuehtra cono PROPIETAMO EN PR(X'ESO DE
IDENTIFICAL'ION,,.'"

1.9. Co¡ |NF47-DFZ{CO-22 de 04 de julio de 2022, suscrito elect¡óriic¿mente por el A¡q. Aram
Mazaheri. fiscal¡zador de la obr4 y dirigido a la Coordináción de Contol de Obras - DFZ.
exq¡e§¡i Lo D¡reccíon d. Gest¡ón de Fiscalbrcíü aln de oplinbar recwsos. ln ¿lr,'iclido la
Wrincio en ntus fto la Fi\u izrión de Cu¡^enios, Contrutos ! Admin¡sltuEión Directa
ejecaodos por el GADPP: &n el prop)sito de cMrdínü delorma ógil v efciente el trobujo en la
zoru DMQ, se la asipytrxlo al Arq. Aran M@algri )t al lng Jorge Crespo yna lal¡scoli..rion de

los lrroyeck» denfto ale csla zotu.

Pü lo q@ a continutción detollo ña malriz con el estodo &tual de l¡]s obn s del caÍón Q ik,
(luc oclualmenle se encuenlt@la mi cdr4o. oCinlodo exPed¡enles !'dúunent(sion n¿LcJ@'¡u

pÍu que se realice la tÍ¡nsÍerencia al lng Jorge Cresp como ruewiscaliztdor. (....).

()tlR\ DESCRIrcION

l0
l:nre CADPP ) GAI) de E1q¡in(.he (enúegadelColi$
lirr)Mil).

|.10. Con MI1M-E80'AI}-22 rlc 05 de.iulio de 2022. srrscrito por el Fron la\ier [.crno§ ( (ndero.

Dircctor Ad¡ninistl.:f¡!o ) lirlento thrrrtano. ¡ dirigidoa la Dirtcciiin de Pnrlicipnción ( iud$d¡lr¿.

filfont't^. 'Ln dk\tLit;n ol nÍ'nt»orh l0t)2-(;P(\22 de l0 dejntitt de 2l)12 r'n d (tul \rln:¡ta (l
ilonn,t lel biu innu¿bh, t( OLlSEo TlPo 1001) PARRd)t I'l El, QIil\( ltL:, l)tl, l-)¡A ol
tt:\p¿&) tN püt,tih) iúinndr.

. (i)t¡to (1tt¡!lu a1 h E .t¡lu¡\t de (i»no¿olo ,lu¿ olo4a Gobir'ttto -lulu¡omo D.\r'¿»ot,liz«1,

I J¿ h t\t*tntu .lc l¡ hn< hu ¿ l.¡tr Jtl Gol,ienn Pm'o<¡uial clet Quit lv dL ) 2 dt ¡no d,t

I :t12. ,:¡t ht ':Ln^uh, 
flt.rllL't 4.\TE( EDE].TE§ ¿,V) P¿11"r) t1l¿s ¡tl itn&hk'

+ r,tn\r'uhh, fu IIi,hirn'Jt¿Pt,¡i¡iud¿I'ichilclú.e\.l¿('i ¿l ( oli«t li¡u\lil-:o h
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nt,r»,¡rt»»,roh LlVt nk»1¡t) ¡ \t¡t tl,¡tl
. l\'.t1t't1h) ¿ lLt h¿sr J¿ dutt¡¡ tl¿l Si¡tnd (\'¡tul'l¿ (¡lt\) .llt¡Lhlt¡ )c¡it¡» li¡¡ it'

.,ltl»ntioLtt i¡it dt Bi¿nt¡¿l innntLll¿ út¡¡¡tni¡nttI, ( t)li\tl¡ ltt\)thl lL -El Qtritln, ut rt
rn(|k'tÍt'a tbnt¡'o tl' k,: hnnts nnnuthlts,l,: ¡tL,¡,r¿,tl,kl (; 1l)Pl

l.ll. Mediante MEM-102-DFZ-20¿2 de 12 de julio de 2022. suscrito electónicaiBente por el lng.
AlexRiver¿Álvare¿Dir€ctordeFiscalizac¡ón.d¡rigidoallng.JorSeCrespo,señala'.'Enatencií¡n
al Infonne N". 17-DFZ1CG22, susct¡lo por el Arq- Aru¡ Mrzaheri, y m base a la nta'a
distribución de zon¡u de ¡abqjo, esta Direcci t des¡gú a uued, -frscaliz«lor de los ptqtpctos qüe
se enconlrah@, bajo la resrynsabiliddl del p¡rcbn¿rlo pn [esiutul. detalldos en el mencíon*lo
inlomte.

Ll2. Med¡ante Infome 9GDFZ{CG22 de fecha 2l dejul¡o de 2022. §uscrito por el ln8. JorSe
Crespo Bravq Fiscálizado( dirigido a la Dirección de Fiscal¡zación. *ñala:- En dención al
MEMOMNDO 102-D¡Z-2022. de 12 de julío de 2022, en dorule se me des¡gna cono
ftrcalizador de los proyectos de¡alldos en el |NF-17-DFZ<'CO22. dicho docanrcn¡o coñiene la
solicilul d. reali:ar tu inlor¡ne p Fme de Fiscali:rc¡¿m para ld reno\.ación del Cottato de
Condato del COLISEO nPO MIL DE EL QUTNtHE . :\qth tu 0)¡L:SUU QU\NTA.- DE
LA SUP ERVISIÓN. PROHIB]CIONES Y SANC IONES-

(bn esle @tecedente djmo rem¡to el inloñp de Inspcc¡ü el 13 de jülio de 2022, do cle se
dcs<ribe el estado acttal de ld mencion&la ihfiaestuetüla jwb con los hallÉgos ti\udliz&los y
c o nc I u s i o ne r c o rre s pon d ¡ en I e s " - Señalal

,ANTECEDENTES:

En otencit», al WMORÁNDO WM-1092-('PL|22 de l0 rle j@io de 2022 en dorrde kt
DIRECCTóN DE PART]CIPACIóN CIUDADA¡¡A s'IiciIa a Ia DIMCCoN DL
FISCALIZ,ICI()N tos ¡nformes det Cotiseo T¡t» ldb de lu Ptmquia El Quinche det Distr¡to
Mem4nlitano de Quita con üxe en el ¡rdido mediate ofrcio Nro. GADPEQ! 2022-277 de Íeclxl
ló de ru.+o de 2022 

-'- 
al MEM-2ü9-PM-2022 ¡taro lu renovÉión del contrdo de cot¡tul¡¿to del

('olitco de De¡nrtes-

El contrato ¿e Co ¡rlato que otorga el Gohierno Autónono D,s<.entralizado ¡le la pn»incia tle
Pichittcha aÍ^or dd Gobiemo Parroquialde El Quinche sutcrito ct 22 de jmio de 2012. a fin de
que este úhin o sea quien adminbte la hfaestractura eristeñte de conformidd a l(B cohdiciones
cokttuntet en la Crlifrcaciór1del Reglaneñto de Contxluo o Prestano de Ltso, Manteniñiento y
Adninisfta.ion de B¡enes Muebles e Innuebles de propied&l det GADpp, cok ota vigencia,l: i0
.tños conlados a Ftrtir de la fecha de suscri¡rión". ( ... ).

En lo que rcspecta a la Clátlsula eUIMA.- DE U SUqERqSIóN qROHIBICTONL;' y
SAN('IONES: CINCO PWTo wo,. DE u SUPERVISIÓN-- EI ..GAD Proyi,lciaI de
Pichinclu , d tr¡rés de la Dirección de Gestión de Fiscat,)aón. ¿n atolquier nonenu lxlnireoli.at yi\itas de i^\pección !- de süpen isión tt¿l inmuchl¿ I,.D.a to rwt e¡ -COMODATARIO-
htihdur¿ tdlas la'\ frcilidales del c$o.

('(M eslos @íecerlentes se pr«:edió a realiz* la inspcc¡ón c¡el bie ¡nnrueble t leiútar ínldhe
¡*niwne del denonindo Coli:eo Tipo l1N). con la coluhoruxión d¿ la pre.vienta del Goli¿mo
Parrt4uiol de El Quínche r el ercatgado de la atst*lia de lds segu rLdes del coliseo_ I _..)
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INFORME

&, pl@ifr.ó prerianente la risita a la infr&,sha:tura Wa el lewnramiento del estttk¡ «tuul del
(\li\eo Titn 1000. ('<»t kt colabor«ión de la Presidenta del Gobierno P&nryuiul de El L)u¡nche
t el encuryado de la segur¿lul d¿l bien innueble se procedió a ro^¡sur los .tomf)nentes
lcotsñtcciops) del coliseo descrito en el mmeral 2 de este drcumento. El ('oliseo se encuenia
or eskdo txvptable. se eridercio que se l1añ realizdo los t lantenimientos respectiver. el gtule o
sc encuchta pi erlo j en hüenqs condiciones, en el piso de mdera se está rery)ni¿ndo una\

lxx¡* duelat en mul cskulo, la cubierta de gohalume se encuentra en buen estulo v no se

evidencicu gotcns o lrumedodes, eñ ld estñlctura metál¡ca de la cubierta no le qidenc¡a
corrosión, lat piera\ s@tiluri* se encuentran completas ) en estodo aceptable, ¿sí como lat
divisiones net.ilic.t\ de bs baña¡ ! camerinos, la ilutkiruKion es jnci»al y anpl4q kLs

Jirhotla sc encuentan efi esla¿o aceptable.

('o reü)ecto al Bar de la nisma fitna su esíado es aceptable, al ser parte anexa del coliseo ha
tenido la reguldrid&ldc munlenin¡entos correspondiehle, su cubierta se encuentru en bwn esudo
asi co¡no la aslructura de la nisnra k¡s nesones y p¡so estin revstidos coh cerdfiiL.t I s¿

ena@nlruh cn esl&lo ecellable, laflo el colLseo y el bur ha sido utílizados conftrne b estipulct

cl controk¡ de contxlato. se recomiendo en la ,tiú1 de lc cuhierta del Dar ul coliseo
m¡tr»tt'ubilcur puru unu nkjot .ob¿nación.

El C¿'rT m¡enk, de nmlla se encüenta en buen estado, cunple cabahnenle la jncitn dc
resgu%ldr ! se erid¿ncid que hd recibido los nonleñiñienlos correqnn.¡ientes, deflro dd pre¿k)

del coli*o ¡c rrlcon¡icndu el corte regulor de c¿sped para erio dele oro del nureta del
cenan¡ien«¡ de la nolla.

1. OBSERYACIONES

Nrt cx isten o bsen ac bne r.

5. CONCLASIONES

Con ba\e en la ¡Npecc¡ón rcalb«la a la infraestnrctuta dehoninada ('OLISEO TIPO MIL DE
"EL QUIN( HL , se concho-e que.

c Sa ho r¿alitrlo los nro eniñie k\t rcspectivos a los Componentes del ( olileo.

o El Gobicmo Pan4uial de El Quinche ha canplido con el cuidado del inmueble . . .

1.13. Cor¡ MEM-1362-CPC-22 de 0l de agosto de 2022, suscrito por el Soc. Nelson Mopos¡ta,

Director de Parlicipación Ciudadana, y dirigido a Prefectur4 expresa: Por ñedio de la prcsenle.

sol¡cik Diq co tecl¡danente AUTORILIR la rcnowción del Lo¡kodato del (ilisco TiP 100.

pedido realizulo ¡nr lo Msc. Rosa Si,fibdíia. presidenla delGobierno Aulónomo Descenlrolizodo

de la Pattoquia EL Q inche, guieñ ediante la suscri¡x n de ün contrdb de con¡¡xl¿¡t¡ o

pr¿§amo de uto de la\ inlilal&¡ones que serái úiliz«las Wa la¡ semicios de e"'enlos cuhurales'
'sociale:i. 

educdliyos r er¡ especial los dePotlitY) por set lol senicio Púhlico pdra olender lcLt

uctividodcs de la ryÍroquia...

1.14. Con MEM-3346PRF-22 de 04 de aSosto de 2022' $scrito por la AbS Paola PaÚn C'.

n Prefecta de Pichi¡cha, y dirigido a la Dir€cción de Paficipación C¡udadana. mediante el cl¡al

\'\ exoresar -E¡ ¿¡c¿crii,t ti MEMOv4NDO -13624PC-2022 susqito F¡r el &r' Nelron Moytsittt'
Y 
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a lorizo la renor.\:¡ón del contdato del Coliseo T¡lx, lU)0. tned¡mle m contrúo ¡le comxktto o

¡trésrana de u\os de las ¡nstolrciones Ete sc uili.oán ¡uru los a'entos cul¡rales, stxíales,
edu.at iws y depofi ¡\'os...

1.15. Con MEM-13E4-CPC-22 de 05 de agoto de 2022. suscrilo por el Soc. Nelson Moposil¡.
Direclor de Paficipación Ciudadana, y dirigido a la Coord¡náción de Gesión Paíic¡pativa"
expÉsa: "r,? relación al pedido de la presidenta dcl Gohiemo Parroqui El Quinche y de
@uerdo o la autorizrción de la Prefecta de Pichincho con ,nernorurrdo Nto. MEM-3316PRF-22
d¿ N dc agrsto det 2022, al resrycto solicito eldborur infurne legal, ¡ura td RENOYACIóN
DEL COMODATO DEL COLISEO TIPO IM DE IlI PAMOOUU DE EL OUINCHE DEL
DISTNTO METROPOLITANO DE OUITO..."

l.ló. Con MEM-l130-CGP-22 de 0l de septiembe de 2022. suscrito por el Soc. Nelso¡ Mopos¡ta.
Director de Panicipacióo Ciudadana" y dirig¡do a las Direccioíes Financ¡efa y Fiscálización.
*ñala. .-. Con el.l¡n de con¡inuo.con el infomte legol ¡ura lu renovrrión del COMODATO DEL
CoLISEO TIPO IOOO DE L4 PARROQUIA DE EL QUINCHE DEL DL'TMTO
METROPOLITANO. solicito se infome nnt¡rdun¡ente li se dio L'tnplimiento Jnr Nfle del
cot tdlata.io o lo estiryldo en la Escritula Púhlice ¿" Con¡dato qw otorga el Gobiemo
Aulónono [»scentalizdo de ld Pr^incia de Pich¡ttcha a f.^bt d¿l Gohiemo Panoquiol de El
Qrinclt h ctmlseñala en su CIALISUU CUARTA.- OBLIGAC|ONLS DEL <:OMODATANO.-
(.UATRO PWTO CUATRO.- El Cot todutúio. cada urTo ¿chefti presentdt el 'GAD Pn¡'incial
de Pichincha ct tw¿s ¿e la Di¡ección dc Genión Econórn¡ca v Fmancie¡o el iríon e
coücslbhdiante ol uso del inmüeble, .on la dd:uncnla:ión dr res$do tespectia.-. .

1.17, Con MEi!,1-65-CSEN-22 de 06 de septiembre del 2022. suscrito por la Msc. Violeta Salazar
M., Dir€ctora F¡nancieri exws,t Con rcfetencia al MEM-I130-CGP-22 de 0l de septienhrc
de 2022, np¿i@le el c al solic¡la el dmplimiento dc lr.\ ohligacbnes resrycto al Coñdluto que
otorya el GADPP al Gobiemo küto<fuial de El Qui¡che Wa uto del ('oliseo T¡po lqN) de td
P<a'nryuia de El Quirche del Dktrito Metrc¡xlittmo d¿ Quib, n¡e krmit.' señakr:

El Lr»trab de Conoddto se suscribió el 22 de jntio dtl )022. ¡xtr tn phzo de t0 años. en el
nristno le scñulu en la clhl\ulo Cwrta- OBLIGACIO,\'L\ DEL COMODATARIO.- CUATRO
PUNTO ('UATRO.- El Con¡¡daturio. calc¡ .tño deb¿h: presentar el GAD pro\ittcial de
Pichinclu a lr^és rle la Dirccció¡ de Gestiot F,conómico .,- F¡nanciero. el informe
coftesl)n¿¡ente al uso rlel inmueble. con la dcrument&.ión de resNldo respedho .

En est. so ido. la rcsprsabílfulad de la Jwta Poro(tu¡al de El e inche, era presfitar los
infrtnhcs. durdnte k¡s l0 tt¡ios de cono&tto. n¡isnns que to Dirección Financ¡er4 no tien.

1.18. Mediante MEM-1209-CGP-22 de 20 de septiembre de 2022, suscrito por el Abg. Juan
Carlos Salazar N.. De¡egado RES. No. 003-DCS-1019. r dirigido a ia Dirección de
Panicipación Ciudadana. expresa: ....-4Sá,§Oiá

Eh vitud de hs ante@dentes singular¡ztlos. la nonrra (.it.du y el dnáli:is ju.írlico efecua&t. se
.t,ritc ¿l siguiente ¡nlorme:

Et pnredente la posibílidad lurúlica de renotar el er¡n¡rulo de «»Ddldb o préstdmo.!e \t) del
<bliseo Tipo I,M0 uhic&lo en lu Porquia de Et eunthe. «n una instinciói ¡te derecla público

, deno ríndlo Gobiemo Aulónonn Descentali:«lo -Et Litit¡ch.-. w que o aÍecta ol norn&l\* Íu, i'turrtpnto Jc la inshtución. I lo nisna benel¡cio¡ u lu <t»ntuiid tlel sector prcsto r¡ue
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pmit¡ú eldesdüollo de uct¡yi¿ules cuhurdles, sriales, edrcat¡yas ,* depo iras- La tunowci)n
deberá redlizarse sobN la bcse ¿e los reqüisitos ! proce¿imientos eskúlec¡dos en la nomotivo
legdl y sujet¿ndose estrictahtenle s la\ reglat especiale! propi.§ de esta clase de contatos. a
nrcjor criteio...

1.19, Con MEM-I?26-CPC-22 de 23 de septiembre de 2022, suscrito por el Soc. Nelson
Moposila, Director de PaItic¡pación Ciudadana y dirigido a la Procuraduria Sindica, solicita
continuar con el tám¡te de renovación del comodato del co¡iseo tipo 1000 en favor del
GAD panoquial de El Qu¡¡che.

Sf,GT'¡{DA. - NORN'AIIVA LEGAL:

2.1, CoÍstit¡c¡ór de la República del Ecuador:

A¡t. 3.- §¿r, deberes primordiales del Eslado: (...) 5. Plan¡fcat el desafiollo nacional,
erratlicar la pobreza, pront¡ver el desarrollo suslenlable y lo redistribución equitatiw de los
recurtos v la riquczu. p¿ru ¿*¿J¿r ¿l bu¿n vivir...

Ar1'll."El ejercicio de los dcrechos se regirti por los siguientes principios:

l. Los derechos se podr.in ejercer, pronorer y exigb de fonrra indiú.lual o colectiya ante las
autoridades comrylentes: estas oubri¿ades Sarantizarán su cu plimiento.

3. Los derechos y garantí.¿t establecidos en la Constitución ,- en los instrüñeñtos
intemacionales de derecho:t humanos serán de directo e inmediata aplicación pot !- ante
cuulquier sen'idora o ser\'¡dot público, d¿ninistal¡vo ojudicial, de ol¡cio o a petícíón de parte.

Paru el ejerc¡cio de los derccho! v las garahlías consliíucionules no se exigitán condiciones o
requisitos que o estén estuhlecidos en la Constiluc¡ó o la lev (...)1. Ninguna normajurid¡cu
podr.i rcstit gir el cottte ido t¡c los derechos úi de las galañlias consl¡tucionoles.

5- En ndter¡a de derechos \'lJaruntier constítucionoles. ld.t sen'idorus t senidores públicos,
acln¡ ¡stoti|os o jud¡ciole!, ¿ebarán aplicsr la norna y la inlerprelacñn que nás fa'ore:cun
su efecliro rigencía.

6. Todos los ptihcipios I k¡s derechos son inolienables, irrenunciables. indiúsibles,
interdepeñd¡entes y de igual jerarq uia.

7. El reconocimienb cle los derechos y garuIñlias eslablecidos en la Constitución y en los

ihstumentos intemscionoles de lerechos humonos, no ercl itá los deñás dercchos ¿eriwdos
de la dígnidad de las pefionar;. conuniclades, pueblos y nacionulidudes, que seon necesarbs
para su pleno desenvolvhnie»b. (...)

A¡1,24.- *Los personas licúeh derccho a la recreación ,- dl e§parcimiento, a la Próclico del
deporte v al t¡enpo libr¿. '

Arl. 39.- El Eslado guro i.orú los dercchos de las jótenes v los jór'enes y promoleró su

eÍacliro ejerc¡cio a lra\'és cle Polilicos I Prcqronas. in:lituc¡on¿\ | ¡ccursot que asegurcn t
mantengan de morlo perntanenle sü parlicipación e inclusión en kdos los ámbitos en

pa it ular en los ¿:pacut.t lel lt|'r ¡úhlict.

El Estodo reconocerá u t.,s j^enes ! los ifuenes como aclofts esttat¿gicos del desorrollo del

", 
pais, v les gurantiztri la ulutuLiin, ¡Ltlud ririenda. rccrcación. depofle tieñpo librc' libertod

\r/e er¡re.ridn ¡ .tsoc¡aci¿n. El Estado .fomentdtá su incoryoruciótt al tabajo en coñ¡li':iones
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juslas v dignas, con énfasís en la capocitac¡ón. la garuhtía de ucceso al primer empleo y la
promoción de sus habil¡da<les de en prcñdiñiento. '

4I1.45.- " Las niñas. ñiños )) adolescenles gozarán de los derechos comunes del ser humano,
además de los especificos de sü erlad. El Estado rccohoceró v garanti:ará la úda, incluido el
cuidado ! tttotecdón detde la concepcñn.

Ld niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la ¡nteqridad.fisica y psiEtica: a sü ídehtidad,
nonbre y ciudodanía: a la salüd ¡nlegral j ttulricióh: a la educación y cultura. al deporte 1,
recreación: at lo seguridad social: a tener una lonilio t' ¿isfrutat de la convi,*encia lamiliar y
colhurrilaria; a la pa ¡cipdción social: al re$peto de su l¡be ad y dig¡nidad: a ser consultados
en los asunkts que les afecten; a educane de manera pr¡oritoria en su idioma¡'en los contextos
cuhurales propios de sus pueblos y nacionalidades: y a recibit ¡4[ottñación acerca de sus
progen¡lores o [am¡l¡arcs ausentes. salvo que.fuera perjul¡cial paru sü bienestu¡.

El Esldo garontizorá su libertad de expres¡ón I asociación, el luncionamien¡o libre de los
conse¡os esludianliles I demb fomas asxidtiyas.

Arf.8j. "Son deberes ¡ responsabilidades de los ecuotoriaruu ,* los ecuator¡anos. sih ferjuicio
de otros preústos en la Constitüción ,- la le): l- Acatat I cunplir la ('onstitución. la ler r'las
decisiones legitinas de auloridacl competente- '

Ar1. 100.- '¿, todos los tivles de gobierno se co4[ornrur¿n instanc¡ds ¿e partic¡pación
inlegrddas por autorídades electas, represehtantes del r¿g¡n¡en dependiente .,' representdntes
de lu ltoc¡eddd del áñbito terri¡orial de cada nivel .le gohierno, que funcionarán regidas por
principios democrálicos. La pdrt¡c¡pacióh en estds iústanc¡as se ejerce paru: l. Elahoror
plabes y políticos nacionales, locales y sectoriales entre los gobiemos y la ciudadonia.

Art,2ll,- La Contaloría Generul del Est¿tdo es un otganismo t¿cnico encargdo del control
de la utilización de los rectrsos estatoles. y la consecución de los objelfios de los instilucion¿s
del Estado y de lds personas juridicas de detecho priudo que díspongdñ de recu\os
públicos.'

Añ. 212,- 'Ser.in .funciones de la Conlruloría Generul del Est¡t¡lo, ademis de las que
delermine lu ler 1. Dirig¡r el siste¡ña de control admínisiatiro que se compone de auditoría
inteña, auditoria externa y del contrul ¡ntemo de l¡tt cnt¡dades del sector públ¡co y ¿e las
enlidades priwdas que dispongan de recursos públ¡cos..."

A¡1.226.- 'Ltt¡ instituciones del Estado. sw orgcmismos, alepende cius, los servidoras o
senidores públicos y lat petsonas que octúen en |irtud.le unu potestad estaídl ejercerán
solqnente las comrytencias y facuhddes que les sean attibui¿as en la Constituc¡ón y to lc!-.
Tendrón el debe¡ de coordinar acc¡ones paro el cuttplinienlo de sus frnes y hacer efectivo el
)1o& y ejercicio Jc h,s d¿rechot reconoc¡do¡ en la (o tt¡tuciún .

Aft.227.-'Loadntih¡straciónpúblicaconttitu!-eunseryick)slacolectíyídadqueserig¿por
los ptihcipios de efcacia, eficiencia, calidod, jerarquio. desconcentración, deicentralización,
coordinackin. pa ¡cipacíón, planificacíón, transparencia y ewl uación.

Af1.233.- 'Ninguna senídora ní senídot público estari exento de responsabilíctudes por los
ochs real¡z¿tdos en el ejercicio de sus fürrciones o por onisiones, y serán responsable

\ udministrativr. ci\il .v penalm¿nte pot el ,nonejo y adnrinistrución de fonáos, bienes o recursos
\ ¡dálr'cos... "
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Arl. 23E.- "Los g)b¡cr os a tónt»t¡oli descentrulhu¿os gozatón de aulononia polílico,
ad inistdtira y finotc¡cftL y se regiruin por los ptincip¡os de solidaridad, subsid¡uriedad,
equ¡dad interterrlorial. inlegrución t perticípación ciwladana- Efi ningún caso el ejerc¡cio de
dubnon¡ia pern¡¡litá lo sccesión del territorial nacional.

(:onst¡try)en gobiemos uutónomos descennalizados los juntas Wro.lu¡ales rurales, los
concejos municipoles. los concejos metropolitanos, los consejos provinciales y los conscjos

A¡1.260.- "El ejercicio de las cotfipetencias exclusiws no excluírá el ejercicio concuftenle de
la gestión en la prestación de sen¡cios públicos y octív¡dades de colaboración y
conplenlehtdr¡edarl entre los distintos niyeles de gobieruo'.

Art. 3{0.- *E/ sislefia nacional de inclusión ) equ¡dud social es el conjunío afliculado y
coordínado de sistemas, ¡nstitucioñes, politícas. notmas, programas y sen¡cios que aseguran el
ejercicio. gÍantia t ex¡g¡bilidad de los derechos reconocidos en la Constitución y el
cumplimiento de los objetiws del régi¡nen de desarrollo.

El sistema se articularú al Plan Nacional de Desarrollo, al sistemo nacioñal descentral¡zodo
de planificación participativa; se guiatá por los principk»s cle universalidad, igualdad, equiclacl,
progresiyidad, intercultffalidad. solidaridad y no discr¡minación: y funcionmá bajo los
criteríos de calidad, eficiencia, eficacía, transparencia, responsobilillad y Wrlicipacióh.

El s¡stema se co,npone ¡le los ánbitos de la educación. salud, segu dod social, gestión de
riesgos. cultwo Jísica y deporte, hábitat y úvíenda, culturu, coñunic.tción e información.
d¡sfrute iel tiempo librc, ciehciay tecnología, población, seguriclad humana y tftirlsporte.

Art, 3tl.- -El Estado protegeró, prontovrá | coordinará la culturo Jisico que comprcnde el
dey»te, la edrcación fsica ,¡ la recreoción. como octividades que contribu,,en a la salud,

lorD,oción y desorrolkt ¡ntegral de las pe$onus; impulsotá el acceso nasiyo al deporte !' a los
activ¡.lades deporti,,tas o niwl fomativo, barrial y paüoqüiol; auspiciará la preparrrcn )
participación de los deportislas en contpetencias nacionales e internacionales, que incluyen los
Juegos Olimpicos y Paroolímpicos: y lomenlará la pa icipacíón de las personat con

El Estado garantizará los recursos y la infraeslruclura necesaría para estas actiridades. Los
recur$olt se sujetarán al cot¡trol estatal, rendición de cuentos y deberón distibüifie de forüo

Afl, rts.- Se garontiza el ¿erecho .le los personas y las coleclívidodes al tieryn librc. la
anrplioción de las con.liciones frsicas, sociales y amhientales para su d¡slrute. y la pmnoción
de uclividodes paru el esparcimienlo, descanso y desarrullo de la penoñalidad. "

Ar1. 424.- 'La Constitución es la normu suprema y pretalece sob¡e cuolqúier ota del
ordenaniento jwídico. Las nornas y los actos del ¡mder público deberán nantener
conÍon r¡dad con las disposicíones consl¡lucionales: en caso conlrario carecerán de eficrcia

La Constitüción y los lrala.los intemacionales de derechos humanos rotilicados por el Esrado

\ qu¿ r.cono.can derechot ntüs;t'attruhles o lo: conleñidos en la Conslilución, prevalecerán
\! sohre cualquier otra nornu ¡uridrcd o u.lo del poder ¡úhlio."
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2.2. Cfiigo OrB¡¡¡co de Org¡Diz¡ciótr Territorisl, AutotroDi¡ y D6.entr¡liz¡ción:

Arl.2.- "Objerivos.- Son objetiws del presente Cód¡go:

,, La autonomia y íl¡ca, administrat¡vt _r lnanciera de los gobiernos autónonos
descentralizados, en el ¡ndrco de la unidad del Estado ecuatoriano (...)

i) La distrihución de los recu^os en los distintos nivles conforn¡e los cfiterbs eslablecidos
en la Const ituc ión de lo Repúblíco paro garant izar su uso elciente . . . '

A¡1, 3.- "Pdncipios.- El ejercicio de la uutoridod y las po¡estaÍles púhlic$ de k s gobiemos
aulónonos descentralizados se reg¡nik por prirlcipios: (...) b) Solido dad-- Toclos los h¡yeles
de goú¡erno lienen como ohligación compartidd la constucción del desarrolkt justo,
equilibrado y equitdtivo de las distihtas circunscripciones territo ales, en el Dtatco del rcspeto
de la diversidad y el ejercicio pleno de los derechos individuales y colectitos. En y¡rtud de este
principio es dehet del Esta¡o, en todos los niveles de gob¡emo, redistribuir y rcorientar los
recursos y hienes públicos paro compensar las inequíclades entre c¡rcun:criTiunc!
terr¡toiales: gararltizor lo inclu¡ión, la satislocción de las necesidddes bA c¿.§ ] el
cunplinienb del ob¡clivo del huen yi»ir.

c) Coofdirración y correspo¡sabilidad.- Todos los níyeles de gobiemo tienen responsabilidad
comp.ltlida con el ejercicio y d¡sfrute de los derechos de lo ciudadania. el buen riúr I el
desarrolk¡ de las diferentes circunscñpciones territoríales. en el marco de las compctencias
exclusitas y concurrenles de cadu wo de ellos /...)

e) Con plernenlo¡iedod.- Los gobiernos autónomos descentroli.odos tienen la obligación
comportida de articulur sus planes de desarrollo teftitorial al Plutl Nacional de Dcsurrolk¡ y
geslíohar sus competehcios de manera complementdr¡a pata hacer efecl¡\\,s los derechos ale la
ciudddahia I el ginph del huen úrir I contrihuir c¡si al mejoraniento tle bs itfipactos de l.u
politicas púhlicas pronoúdas pot el Estado ecuatoridno.l...)

g) Parlicipoc¡ón ciudadona.- La Part¡cipación es un derecho cütd titulorida(l r ejercicio
corresponde s la ciudadania- El ejercicio de es¡e derecho será respeta(lo. pronovitlo ¡,
.filcililudo por to.los los órganos del Estado de naneru obligabria, con el.fin ¿e gorunlizar a
elahorua¡ón t udopción co partida de decisiones, entre los dílerentes ni|ele:t de goh¡enro y
la ciudadania, así como la gestión conpartida v el control social de planei. política,
ptograüas y proyectus público§, el diseño I ejecución cle presupuestos participati\rs de hs
gohiemos. En úrtud de $le principio, :e garantizan además la transparenc¡a-v lo rcnd¡ción
de cuehtalt, dc ecucr.lo con la (-onstitüción )) la Ley.

A¡¡. 40.- "N.Íurolezo jurtdic.L- Los gobierhos outónomos descentralizados provinciales son
pe/.tonds Jutid¡cus de derecho público. con autonoñia política. adhinistft)tira'y f¡ndnciera...,,

Arl. 41.- "Funciones.- Son.[unciones del gobíerno autónomo descentroliza(]o proúncial lr.it
sBuienks: 

_/,..).e) E¡eculur las contpetencias erclusiras ), cohcurrentes reconwitlus por la
Cohstitucktfi _v ¡s lL'y _r. en tlicho narco presmr tos :emicioi púbtircs. rcn:rruir lu obra púhlica
provincial fonentar la:i octivide.les proyinciales productiras. a\i cono lc¡s de |ialidatt, ge.ttión
anhienal, riego, desarrolht agropecuario y oira" que le sean expresamenre delegatlat o
descentru¡iz.t la\ con c¡iterios de colidud, etrcacia y-e/¡cien.ia. uhsirwndo ltt:, principirs tte

\ tlrl' ¿¡.1¿l,:/.r:/.. .ttc¿flh itút Hzularidud, continuidad. :old¿ridatl. inteit uttur¿titlatl.
»:uhitd@r¡edad. pu¡ticryación | ¿q idod___"
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Arl. 42.- '(\»npetencias erclüsi|as del gobierno autónoño descen¡ralizado pruúncial.- Los
gobiernos aurónonuts descentrali:ados protinciales tendrán las sigu¡entes co»tpetenc¡as
exclusivos, sin perju¡cio de otras que se deterninen:

a) PlaniJicor, junb con otros instituciones del seclor público !'¿tctores ¿le la socieda<l, el
desorrollo pto|inci.l r,rtrmulut los correspondíentes planes de ordenamiento te¡¡¡torial, cn el
ómbik, de sw co petencias, de manera articulada con la planiJicación nacionol. pgional,
cank»tol ! po¡¡oqu¡al. en el ¡fiotco rle la intercuhuralidad y plurinacionalidad y el rcspeto a la

b) Planúcat, construir vnanlener el sistema riol de ánbito provincial. que no inclula las
zonas utbaruu... '

Art.50- Atr¡buc¡ones del prefecto o prefecta, en su literal k) establece: "Suscribir contratos,
convenios e instrunentolt que compronktan al gobierno autónomo descentft¡l¡:ado provinc¡al,
de acuerdo con lo ley. Los convenios de crédito o aquellos que comproneton el pdt monio
instituc¡onal ruque rún autor¡zación del consejo proúnc¡aL e los itonlos y casos previsbs en
las ordenanzas provincioles qüe se r¡iclen en la msleria ,

At'a. 6t.- "Naluraleza ju¡ldico.- Los gobiefl¡os autónoños descehlralizados parroquiales
ru¡ales son personus juríclicas de derecho público. con autononia polilica, adn¡inistuti\)a t
.financiera. Estarún integrados por los órganos pretistos en este Código paro el ejercicio de las
con pelencius que lcs corresporulen,
La sed¿ del gobit)rno outónono descefilrdlizado parroquiol rural será la cahecero purroqui<tl
pteústa en la oft¡.no za conlondl de crerción de la paroquia rural".

Ar,, 10.-'Artibuciones del p.es¡denle o presidenla de la iunto parroquiol rutol:

4 El ejercicio rle la rcpresenlrción legal. y judicial del gobierno aukin¿,D\o descenlrali:ado
parroqu¡al riral 1...) 0 Suscribit contalos, conteñios e inslru»Pnlos que compromelan al
gobierho aukhtot n descetttt liza.lo parroquial tural. de acuerdo con lo ley. Los convenios de

ct¿dito o uquellos que contprometon el pal monio insti¡ucioñal rcqúetirán aulorización de la
junta pa oquial rural... .

Añ.113.- -Coñp¿l¿ñc¡o§.- Son capacilades de occión de un nivel de gobiemo en n seclor. Se

ejeften a lrue¿s ¿e facullades. Las compelencias sok e§lablecidos Por la Constilución, la ley !
las cltigñodat por el Cohsejo Nacionalcle Competendas."

Arl. ll4.- ^Compelencias etclusivas.- Son aquellas cuya tilula dad corresponde o un solo

ni'el de gobiemo de acuerdo con la Cohstilución y la ley, y cuya geslión Puede re¿liz¿r!¿ de

ñanera cohcurrenle enlre dlerenles nfueles de gob¡erno.

Art. l2t,- 'Si§rerr.¡ lrrtegral y n odelos de ge§tión.- Tod$ las compelencias se geslionarún

coíro un sitle¡/la inlegtal que arliculu los rlistintos nireles de Sobierno )' por b tunb serán

responsobilid.td clel Eslodo en su conjunto

Et ¿i¿rLicio Lle las cun¡octencius oht¿flará ltna gestión solidaria )' s bsidiar¡a enlre los

\dle;¿nps nnet¿s,l¿ g.,,ii¿rno. Lon participación ciudaddna f una adecuadu coordinación

Üin¿rinstttucion.tl.
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Los t odelos de gest ¡ón de los díferentes sectores se organi:arán, funcionarón y soneterán a los
principios v norna\ defnídos en elsistema nucionol.le compelencias.

Los n odebs de gestión que se desafiollen an los reginr'nes especiales observarán
necesario ¡ente la distríbución rle conlpelencias !facultodcs, críterios y normas, contenidas en
este Código para los dislínlos nivles de gobieño."

Art. 441.- *Comodoto.- Para el conodoto ¡le biene¡ de los gohie os autónonolt
descenlralizodos se obserrarán, en lo que fuere ¿rpl¡cahle, las reglos relati,as ol comodato
eslablecidus en el Líbro lV del Código C¡yil, con excepción de aquellas que prev¿n
indeñnizac¡ones ala\'ot del comodatario por la mola condición o cali.lad del bien prestodo-

Ar1. 460.- -Forna de los cont¡atos.- Todo co trdto que tenga pot objeb lo vñla. donación,

Wrmuta. comodato. h¡poleca o anendamiento de hienes raíces de los gob¡emos aüt¿t 1o¡r1os

descenlralirados sc realizará a trar,¿s de esc nrd pública: I los de tena. mteque o prendo de
bienes nuebles, podrdn hacerse por contraro pritado ol igual que las prórrogas de los pl.Eos
en lo¡ aüenddmientos (... )

En los conlralos de como¡lato, el co¡nodalatio no podr.j enrplear el b¡en síno en el &\o
contenído, que no podrti ser otro que cumplir con una.función social ¡- anlbiental. Concluido el
comodob, el comodatario tendrá la obligación de restituir el bieh ehtregddo en comodalo, en
las n¡smdt condiciones en qte lo rcc¡bió: sin embatgo, ¡¿/r\ npjoras introducídas eñ el bieh
prestado y que no pudieren ser separadas s¡n detin¡ento de ¿ste, quedorán en benefcio del
co¡fiodanlc sin que éste se encuentre obligado a conpensdrlut,

La con¡siin de Jiscalización del respectiyo gobierno uutónomo descenlralizado controlard el
uso auk,rizado de los hienes dados en coñodalo. Si en cl plazo de tes años no se hubíese dado
el uso correspond¡ente se procederó a su inñe¿iuto rc\'etsión -

23. ky Orglnice de le CoDtr¡lo.i¡ cener¡l del Est¡do:

A¡1, l,- *Objelo de lo lqt- Lo presente Le)- tiene por objek, establecer I n@ntener. bajo la
dirección de la Contalo¡ía General del Estado. el S¡sle tu de Control, Fiscalización y
Audikrria ¿el Estado. v regular su .fLtncionan,ienb, co,t la l¡nali.lad de exam¡nar. \'erirtcar v
ewluar el cumplimienlo de la isíón, m¡s¡ón I ohjetiyos .le las ibstiluciones del Estqdo t la
utili.ac¡óh de recursos. adm¡nístrac¡óñ ,- custodia de hien.s p¡iblicos."

Añ. 3.- 'necr¡¡r¿s Públicos.- Para eÍec¡o de esto Let, sc cntenderún por recursos públicos,
to¿os los bienes, fondos, títulos, acciones. participacbnes. actiros, renkls, utilidades,
excedentes, subyenciones y todos los derechos que pe encce dl Eslado y d sút instittlc¡ones.
sea cual fiure la fuente de la que pr,rcedon. inclt_tivc h¡s prtr¿nj¿n¡4 de pr¿stamos,
donaciones y entregas que, a cualquier otro titulo, rcdlicen o fawr del Estado o de sus
inst¡luciohes, pe$oñus natüales ojuridicos u otga,risn|/os nucionales o ihtemacionales,

Los recursos públicos no pierden su calidarl de tales al ser odmihistrudos por corpo¡acion¿s,
fundaciones,-sjÉ¡edades cíyiles. compañia, mercantiles .r otus enl¡dades ¿e dere;ho príro(lo.
cuulquiera hubiere s¡do o here su origen. crcoc¡ón ,, con¡tituuón. h¿¡sta ,ar o los tilulos,

,,.,tcciona!, pdttictpociones o dcreclms que represenlen es¿ patrimoni). sean lransferídos a
) per.utna.t nuturules o personas jurídicas de derecho pr¡wdo. d. conlormidad con la 1e1,...

¿v
D!a
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Ar1. 54.- "Responsabilidacl en k¡s procesos de esludio, conl¡,aíación t ejecuciófi.- Lus
autoridarles. r¡ipftr¡tar¡os, func¡onarios ¡ senídores que tengn a su cargo la dirección de los
estudios y proce:os preúos a ld celebración de bs contratos públicos, toles como de
constrücc¡ón, prc\,isión, asesoría, serricios, arrendanienlo, concesiones, delcgacion¿s,
co|toddto I pemüta, serán responsables por su legal y correcla celebración; y aquellos a
quieñes coüespondan las -funciones de superúsión, conlrol, colíJicacíón o dirección de la
ejecució d¿ lo! útlttttos, serán respon:ables de lomar lodas las nedidas necesorias para que

sea ejecutadas con esticto cutnpli iefito de las estipulaciones contracluales. los programas,
coslos y plazos pnlrislos.

La Contraloría General rlel Estado establecerá las responsabilídades a que hubíere lugar en

Art. 77.- "Márimas autoridades, lilulares y responssble.,- Los M¡nistros de Estado y las
mátimas dutoridades de los inslituciones del Estoclo, son responstthles de bs aclos, conlralos o

rcsoluciones e akar¡os de su autoridad.

Aderrrtis se eslablecen los siguiehles atúbucionesy obligac¡oñes especiJicn§:
I. Titular de la eúi¿ad:

u) Dirigir ) akgutú la implantación, funcionamiento t aclualízación del sistena de conlrol
iúerno y de los sistemos de adntifiisírcrción -financiera, planifcación. orgdfiizdción información
de recwsos humanos. ¡tateriales, tecnokigicos, ambientales ¡, más sistemas adnínirtralivos:
b) Disponer que los responsables rle los respectit,os unidades adminislrtlti*ts esloblezcañ

idica¿ores de gest¡ón. rcdidas de desenpeño olrosfactorcs para etaluat el cumPlimienlo de

lines ! objet¡ros. la efciencid de lo ge¡tión institucional y el rentliniento individual de los

c) Cctlaborar ¡ clisponer la cooperación del personal a s cargo con k¡s auditores
gubernamentales v aplicat las medidas correctitas establecidas en las recotnendociones de

d) ('unplir ! hdcer cumplir las disposiciones legales y reglamentarias, las regulaciones y
denás disposicíones expeclidas por la C'o traloría General del Estado (...)

g) Acluar con prolesionalísnrc r wríjcar qrc el personal a su cargo proceda de la nisma

h) Cwnplir y hacer cunrplir ld Constitución Politica de la Repúblicay los leyes.

2. Autoridades de las ut idades administalivas )t seflidores:

d) Conlribuir a la oblención de los lnes i slilttcionales )' adñinistÜ en el órea que les

cornpela, los si§le Ms a que se relere el l¡lerul a) del nuneral anlerior:

U Eslablecer ), utilizdr bs ind¡cadores de Sestión nedidas de desenpeño u otros Íatbres paft)

eraluar la gesrión (le la pertinefile midatl y el re di iento indfiidual de los semidores y
¡nonlener actuolitada la inÍornac¡ón; J
c) A(luar con ¡rolesionulismo ¡ wrificor que el Pefio dl a su cargo proceda de Id i\na

3, Aulo¡idades de la Unidod Finoncieruy semidores:

- n) Orgr¡nizar, .lirigir, coordinar ! controlclr todds lo¡ actiridades c¡e adñinistrackin lnanciera

\de ta entidad. orgnis¡no o eñPrestt del sector púhlico ( ' )"
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2.4. Código Civil:

A¡1,740.- * El poseedor conse a la poses¡ón. aunque transfiera la tenencia de la coso. dándola
en a ieñdo, cot¡to.lalo. prendo, depósito. usufructo o a cualqúer otro titulo no trunslaliyo de

A¡1.2017.- "Conodato o préstamo de uso es un contrak, en que uha de las partes entrega a la
olra graluilamenle una especíe, ñüeble o raiz, para que hagt uso de ella, con cargo de restiluir
la úisma especie después de terminddo el üso. Este contruto no se pelecciona sino por la
trodición de la cosa .

A¡1.2079.- "El comodante consen'a sobte la cosa prestada todos los derechos que antes tenia,
pero no su eje¡c¡cio, eñ cu toluere incompotíble con el uso concedido al cornodatario .

A¡1. 20tO.- El comodaturío no puede enpleü lo co*t shto en el uso conteiirlo. o a faltd de
conrehc¡óh. en e¡ L\o ordinario de las de su clase.

En el caso ¡le contra,ención, podtá el comodente ¿rigir la ih¿orrnizac¡ón de todo pe4uic¡o | 1.,
resl¡Íución innediuk\ aunque pÍa la restitución se hu,-a eslipulddo pl zo."

Aí2Bl. "El condlalüio está obligúlo a e ¡pleat el nuwr cufululo en la crmsen'ación de la cosq
t res¡xnde fuitla de h culpa levhimt

Es, Nr t.rtto, responsable de lodo deteriüo Ete no prownga de la ncturaleza o del uso le&ítino de ld
cosa; I si esle delerioro es tal que la cosa no sea to stÑcelrtible de empledrse en su $o otdinoio,
ylrú el cono<lonte exigir el Wcio ante ot.le la cosa, ahadonanút w propiedad al cot todalario. '

2.5, Rcgl¡úcr¡to Gener¡l Sustih¡tivo p¡rs l¡ Administració¡, Utiliz¡ciótr, M¡trejo y
Cotrtml de los BieD6 e ltrycrt.rios del S€ctor Público¡

Ar1. l.- "Objelo /" ánbito de aplicación.- El presente Reglamenro regulo lct ddnin¡stración,
utili:ación. nk nejo ) control de los bienes e in]l"ntario-t de propiedad de las inst¡tucíones,
enl¡.lades _t organismos del sector públ¡co ,- en¡presas públicos. conprendidas en los articulos
225 v 315 de la ('onstitüción de la Repúblicct del Ecuodor. entidades de derecho priyado que
dispo en de recursos públicos en los térninos ¡rretistos en e¡ articuk 2l I de la ('onstituckin de
la Repúhlica del Ecuador t en los artículos 3 _t I dc la Lev Orgánica de la Contraloría General
¿el Eslado, ,- pura los bienes de tereeros que por cuakluier causa se ha,run entregado al seclor
púhlico bajo su cusbdid, depósito, préstamo de uso u otroÍ yne¡an¡es"

Art.3.- Closario de términos.- Seguro (...) Medidu.le cohertu¡o ¿le riesgos que estátt
ohligadas a contratar todas las instituci.,nes que Dunejen bienes del Estudo para prcleget el
Jlalrinonio púhlico de mdneru que, en el caso de pérdidu. deterioro o destrucción. se logre
ob t e he r su re s atc i m ien to.

4n. 47.- Utilización de bienes e inventor¡os.- Los bieñes o ¡n|eñlarios de l¡ts entidades ü
organismos coñprcnd¡dos en el artículo I del presente Replan ento. se u¡ilizan;n únicanrentc
pora krs _l¡nes institucionales. Se prohibe el uso de d¡chos b¡enes e ¡nreñtarios para rtnes

\, fon'trcor, ¿l¿ctoroles- doctrinorios o Rligiosos. o para u.ti\.idades p.Üticu¡ares ),/o extrañas al\ sc']iio púhlico o ul obqtt|o tkisionaldc lu entidad u lrgunttnkt".
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Arl. 50.- Prucedencia.- "Los enÍ¡dades y orgonisDlos conprerulídos en el ortículo 1 ¡lel
prcsente Reglamento deberán contratar pólizas de seguro para sabaguardar los bíenes contra
diÍerehtes riesgos que pudíeran ocurtir."

Art. 133.- Entrega Recepción.- Realizado el oNalúo, s¡ fúerc el caso, se efectuará la enlrcgd
recepción de los bienes, dejando cot¡sldnc¡a de ello en el acÍa entrega recepción de bíenes que

suscr¡birán inmedi ld|tenle los Guardalmacenes o quienes hagdn sús r,¿ces, el lilular de la
Ltni¿lad Adm¡nistrativct y el tit lat ¿e la Unidad Financíera de la ent lad u organtsno que

eJ¿ctúa la transÍere cia gralula.

De haberse practi(&lo el avalúo que se señalo en el orlícülo 85 de esle Regla enb, l.t
eliminación de bs bi¿nes de los regislros conlables de la entidad u orga ismo se hard por los
voloreti que consten en aquelk)s. Si ld entidad u organísmo beneJiciado por la transJerencia
gfttt¡itcr perteneciere ol s¿cbr público, se ingresarán los bienes en sus registros por el valor del
avalúo praclicddo".

Ar,, l57.- "Conodato entre entidades públicas.- Cuando exista la necesídad de contar con

especies, bienes muebles o inñüebles, podrán celebrar u contrab ¡le conodalo o pr¿stanu, de

uso, entre ¿os entidades u organisnxts del sector público, sujetándose a las normas especiales
propia\ de esta clase de conlrdto: d¡cho co¡nodato s¿ e-fectuará por un período rlelerninado de

tieüpo y na vez cunplitlo esle periodo la enliclad coñorlataria devolver¡i el biefi dado e
cothodato a la titular.

Por lo tdnb. ld enticlad comodanle segu¡tá lletando los registros contables del bien en

comodato, de dcuerdo con lo dispüeslo por el ente reclol'de lasffianzds Públicas.

Doda su naturalezd. tto podrá celebrarse contratos de conodalo de ¡ntenlarios",

Al l6L-" Marle ¡rrr¡enio de bienes.- Lat entidades y orgonismos comprendidos en el ortículo I del
presente Reglame b, wlarán cle fomu constante por el n@lenimiento prewntfuo y coneLtivo de los

bienes, a fin de cofisenar su estado ópli lo de ./iotciondntiento y ptolong@ §u vida úlil. Púd el efeclo

diseñarán J ejecutarcrt pr(Erdnos de mfilenifiie lo Prerenlito y conecliro. alin de no akctar la
gest¡ófi operatfua de lo efiid&l u ory@i no. Los manlenimienlN prewnliws seráñ dados por las

mildd¿t t¿cnicrs si exist¡eren. de acuenlo a la nauraleza de los bienes. "

2.6. Código Orgánico Administrativo:

Art.26.- -Principio de corresponsobilidad ! complerie tafiedad- Todas las adminislraciones

tienen responsobilidad co tpdrlido ! g¿stionarán de nanera complementaria e el marco de

sus propias cornpete cias, las actuaciones ne&safias para hacer efectito el goce ) eiercicio de

dercchos de las personas y el cumpliniento de los objelivos del buen rfiir."

A1L 28.- "Principio de colabo¡ación. Lds adminislruciones trabaiarán ¿e ndnera coordinadd

complemmlaria y prestúndose awilio nuluo. Acordarán mec. ismos de coordinación Para lo
geslión de su\ conpelencias y el u-\o elciente de los recursos.

La asistencia requerida solo podrá negarse cuando la adninistración pública de la que se

solicild no esté expresafienle Íacuhada para preslarla. no disponga de medios suficientes pata

\¿llo o.uando. i¿ hac¿rlo. cautdria u Perjuicio Srave a los inlercses culrt tul¿la tiene

\ncl,nt¿ndal¿ o al, unqlinie ht.l¿ rus ?rofrus luncnnet'
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Las odministraciones podrán colaborar poru aquellas ejecuciLtnes de sus actos que deban
reolizarselueru de sus respecti|os ánbi¡os territor¡ales de .on¡pete ciu.

En la\ reldciones ehtre lds distintas adninistacbnes públicus. el con¡enido del deber de
colahoración se desarrolla o ttay¿s cle k)s instrnneñbs !- üocedimientos. que de matneta
común .y vtlunt¿rru, etahlezcan entre,:llas

2.7. Regl¡me¡to de Comodrto o PrBt¡mo de Uso de B¡eres Muebles e IDmuebles d€
Propledád del GAD Provincial de Pichirchs.

Arl, l.- *ÁMBITO DE APLICACIÓN.- El presenre reglamenro es de oplicodón obligatori«
pora lo.¡os los conlralos de comodaro o préstano de uso que swcriba el Gobiemo Autónomo
Descentrdlizarlo de la Ptoincia de Pich¡ncha -

A¡1.2.- 'OAJETO.- El presente reglomento t¡ene por ohjeto notmat el procedimiento y los
requisilos paro la suscr¡pción de coniatos de conoduu¡ o préstamo de üso de los bienes
muebles e innuebles de Pichincha'.

Art.3.- Defin¡ción de términos:

"Numeral 3.1.- Cornodonte: El Gob¡emo Aúkinoüo Descentralizado ¡le la Proyincia de

"Nunteral 3.2.- Con odataio: Los entidades públicds, y pe^ona\ juríd¡cas del sector priyado
sín lhes de lucro que por delegación realizuda de acuerdo «)n la ley, prestan senícios
públicos. sienpre que dicho coñttato se relaciones co una mejL,r pres¡.tción de un senic¡o
público, se _favorezca el interés social: los gohiemos aukinomos descental¡za.los provinciales.
üunic¡pdles t paüoquiales: ligas deporliyas centonales. parroquidles y baft¡ales, inslituciones
de henertccncia sin lines de lucto t,otras orgonizacione:t legalmehte constituidas conJ¡nalídad
social o públ¡ca.

"Nunerol 3.3.- Corrrodoto.- De confonnidad con el ('M¡go Ci\.¡l Ecuatoriano. el co¡nodato es
un conlralo en que una de las partes entrega u la otta gtaluitonente unu especie, mueble o roiz,
para que hagt wo de ella, con cargo de rcstituit la misnu especie despu¿s de lerminado el uso.
Este contrub no se perfecciona sino pot lo trdd¡ción de la cosu I según la naturulezo del

Arl.4,- "DEL CONTRATO DE COMODATO.- Los h¡enes que pertenezcan al Gobie o
Autónon¡o Detcentralizado de la Proyincid de Pich¡nchd, qu¿ lie encuentrdh clasilicados cono
h¡anes hucbles e inñuehles, podrán ser ¿ntrcgul¡s ¿ ht¡ c,¡noJ¿turios medidh¡e contrato de
comuldto o préstdnto de uso, siempre y cuundo no alecte al .funcionamiehto de la lnstitucióú.
Los contratos de conoclato o préstamo de uso de innuebles de propíetlatt tlel GADp pichincha,
deherán ser eleyaclos a escritüra públ¡ca."

4rr.6.- 'DE L4S SOLICITUDES DEL CONTMTO DE COMODATO.- Las enti¿ades
ptiblicds que lengan inter¿s en qüe el Gobierno Autónono Descentrolizado de h provincie de
Pichirrcha les entregue un bíen nueble o inñuebla en conodato, deberón presentar una
peticiú¡ escrita jrmado por la nútima autori¿«l ). dirigida al prefecio proincial.

\ .r(?1rA¡rr.¿/¿ ./: 
1is 

d?:un¿ntos qu¿ dcreditan su conpdrecencia cono: nomiramiento o poelcr,
) coptu ,t tlor de lu tédula de ciudadanía o ülentidad, papeleta de votaciór, t, Regis,:o l¡nico de

Págiña 77 de 22



A

»
ñ

v\ 
orrrr,ruoo *

-. PICHINCHA6''' 9d-''
CONTRAfO DE COMODATO I'lo. 056-pS-2022

Conlribufentes-Ruc (... ) En todos los casos la solicirul conrendrá lo justi,licación del uso que

Art. 9.- '§EGUIOS.- En los casos qu. los bienes a cntregarse seah noquínaria, alwpts.
vehicuk¡s t eqü¡po pcsudo. el con¡o.¡dtatio debe¡á contrutar los seguroj (!ue garanlicen la
plrdida total por robo. hurro. accidentes. fuer.a matD¡ o caso fo ito v túo aquello que
ponga cn peligro el hien nueble enrregado en comodalo.

En el caso de b¡e ¿s inmuebles el co,nodatario estú ohligado a contdt¡t pól¡zas de segu¡o
necesdrias pura salvtgudrdarlos conl ra .lifcrentes riesgos que pudierun ocurrir.

A¡1, IO.- "DEL ACTA ENTREGA - RECEP,CIóN DE LoS BIENE§.- EI co Ú(Ian\e f 2I
Cono.lakÍio süsctib¡tán la corresponclicnte de Acío Entrega - Recepc¡ón de los b¡¿he5; lo
fechu de suscripción lel contrdto de conodab o pr¿sta¡no ¿e üso, en la que deberá constar el
estado de consertacióh I bdas lus cdracteristicas p.trticulares del bien a entregurse,
inchvendo su valorac¡út. Dicha Actu-ftrnorá parre del *pecliente de contr to de con¡odub,
que repoiaró en cada ün¡dad odDfuistrut¡\a relacionada al ptoceso -

TERCERA.- OBJETO DEL CONTRATO:

Es la renovación del contmto de comodalo o préstamo de uso y de administración de uso de
i¡stalac¡ones del Col¡seo Tipo Mil. que el Gobiemo Autónomo Descentra¡¡zado de Ia Provinc¡a
de Pichincha vuelve a entregar en fa\or del Gob¡emo Aulónoño Descentralizado de la
PaÍoquia Rural de El Quinche. pam dar cumplim¡ento con la ñrnción social de ser un sitio
público para actividades deponivas, culturales y de cohesión social, para alender las actividades
de la Paroquia.

CUARTA. - OBLIGACIONES DE LAS PARTIS:

4.1. EL GOBIf,RNO PROVINCIAL Df, PICHINCHA (COMODANTE), se obliga a:

a) Renovar el contrato de comodato o préstamo de uso de adm¡n¡stración de uso de
¡nstalaciones del Col¡seo Tipo Mil. a favor del Gob¡emo Autónomo Descentralizado de
la Parroqu¡a Rural de El Quinche.

b) Realizar la supervisión del mrrterimiento y buen uso del Col¡seo tipo Mil a cargo de
la Direcciór de Infr¡estructur¡ y la Dirección de Vi¡lid¡d - Coord¡r¡ción de
C¡t¡stros, para lo cua, emi(irá un ¡nforme anual.

c) Recibir a tmvés de la Direcció¡¡ de Pelicip¡ciór Ciud¡den¡ el informe del GAD
Parfoquial de El Qu¡nche. conespondiente al uso del colism, con la documentación de
respaldo de los pagos por servicios bás¡cos, ¡mpuestos prediales, y de las cond¡ciones
fisicas del mismo.

d) El Administrador del contralo entregará a la Direcc¡ón Financiera el inlorme
coÍespondiente al uso del Col¡seo tipo mil, con la documentación de respaldo de los
pagos por servicios báicos. agua potable, energia eléctrica y de las condiciones fisicas
del mismo.

$) Elaborar v suscribir la nueva Acta de Entrega-Recepc¡ón.
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4.2. EL GAD PARROQUIAL DE EL QUINCIIE (COMODATARIO), se obliga a:

a) Dar el uso adecuado de las instalaciones del Coliseo Tipo Mil.

b) Manlener el Coliseo en perfecto estado y será responsable hasta por culpa levísima por
la mala adm¡nistración y cu¡dado del mismo.

c) Brindar las facil¡dades al CAD de P¡chincha pam que realice las inspecciones que sean
necesarias. a fin de constatar que el inmueble materia del conlenio \ sus inslalaciones
se encuentren en perlecto estado de consenación.

d) Perm¡tir la util¡zación cuando el Cobiemo de Pichincha requiera desanollar actividades
culturales. sociales y depotivas en las instalaciones del Coliseo Tipo Mi¡.

e) Prese¡tar cada año a la Dirección de Partic¡pación Ciudadana y a la Coordinación de
Catastros del CAD P¡chincha, el i¡forme correspondienle al uso del coliseo Tipo M¡l
con la documentac¡ón de respaldo de pago por tasas y servicios e ¡mpuestos y de las
cond¡ciones ñsicas.

f) Contrat¡ú las É¡iz¡s de seguro para sallaguardar el bien contm diferentes riesgos
que pudieran ocurrir. de conform¡dad a lo mandator¡o del Reglamenlo Administmcion y
Control de Bienes del Seclor Publico.

g) Efecluañá los pagos ocasionados por señicios básicos (agua. luz, teléfono, inlemet.
¡mpuestos, tasas y contribuciones), mismos que deberán ser presentados a la Dirección
de Participación Ciudadana y la Coordinac¡ón de Cataslros del GADPP. en un ¡nforme
por cada año.

h) Suscribir conjuntamente con el CADPP. el Acla de Entrega-Recepción respecl¡ta.

i) Prolocolizar a escritura pública e¡ conlrato de comodato

OUINTA. - PLAZO

El plazo de vigencia del presenle contralo de comodato o préstamo de uso. se lo fija en diez (10)
eños. contador a panir de la fecha de su.cripcion.

Al lérmino del periodo de esle contrato, se realizaá la evaluación de los servicios que ha
prestado para renovar o dar por lcrm¡nado. según la conveniencia de las panes.

SEXTA.. f,SPECIAL:

Sf,GUROS: El bien ¡nmueble a ent.egaBe como renovación de comodato denom¡nado Coliseo
Tipo Mil. el comodatar¡o deberá contralar las pó¡izas de seguros durante la v¡gencia del presenle
contrato de comodalo ( l0 años). que garaniicen la pérdida tolal. fuerz¿ mayor o caso fotuito y

\ todo aquello que ponga en peligro el bien inmueble entregado en comodato. de conformidad con
\dlo que disponen las le)es ) reglament05 \ ¡genles en la legislación ecuatoriana.
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sÉprIMA.- ADMINIstnectóx v suprnvls¡óx:

7.1, ADMINISTRACIÓN: La administración del presenle convenio. estárá a cargo de la
Direcc¡ón de Participación Ciudadana, a través de¡ Director y/o su delegado-

7.2.- sUPERvIsIóN: E¡ "Comodarario' preslará lodas las facilidades con la finalidad de que

el Cobiemo de Pich¡ncha. por medio de la Dirccción de Infraest¡uclura y Dirección de
Vi¡lidad - Calastros, y/o funcionarios de las unidades correspondientes. efecl!é la supervisión
para el eficaz control del b¡en entregado en comodato.

?.3. PROHIBIC!óN: Por ningún motivo el 'Comodatario" no podrá vender. donar, enajenar,
arrendar o permularel b¡en inmueble. ! le queda prohibido emplear el mismo en otra actividad que

no sea ¡a del objeto del presenle coni?lo.

7.4. MANTENIMIENTO: Corresponde al Comodalario efectuar todos los gastos

demanden la conservac¡ón- mantenimiento y reparación. del bien entregado en pÉstamo de

durante el plazo de vigencia del presente contrato.

DE LAS RE§PONSABILIDADES: El comodatario se compromete a emplear y cu¡dar el
según lo convenido en el presente contmto, contbrme lo establecido en los aticulos 2080 y
del Codigo Civil.

Además de los casos prev¡stos en la Codificación del Código Civil. en el caso de que el

Comodatario incumpliere una o varias obligac¡ones que conlrae en v¡rtud de este contmto, el
*Comodante" queda facuhado pam dar por lerminado por su sola volunlad y sin necesidad de

trámite o requ¡silo previo. debiendo a su vez el "Comodatario" proceder en forma inmediata a la

reslitución del bien objeto del presente contrato. para lo cual notificará de su decisión con al
menos l0 días de antic¡pación.

OCTAVA. - ACTA DE TERMTNACIÓN DEL CONTRATO Df, COMODATO:

E.l. Los Adm¡nistradores y delegados del GADPP ]. GADPR El Quinche. suscribián un Acta de

Cierre ¡ Terminación de Contralo de Comodalo. en la que conste el elado del bim. el cual será en

condiciones similares alde la recepción, sin cons ¡der¿r el desgaste normal por el uso.

8.2. En el caso de que existan daños en el bien, prev¡o a la recepción por parte del Cobiemo de

Pichincha, el encargado de la supervisión emitiá un informe con la valoración de los daños que se

deben repamr, pam lo cual requerirá del apoyo del área correspondiente de acuerdo a la natur¿leza

del bien; así como elaboraní el acta de terminación correspondiente.

NOVENA". CAUSAS DE TERMINACIóN DEL CONTRATO DE COMODATO:

Elcontrato de comodato o péslamo de uso se dará por terminado, previo el informe del supenisor
del contrato. con la consecuente restituc¡ón inmediata del b¡en en sim¡larcs condiciones a las de

entreg4 sin que medie trámite o formalismo alguno. por las siguientes causas:

Por incumplim¡ento objeto del contmto.

Porcumplimiento del plazo del contmto.

Por mutuo acuerdo de las pailes,

Por mal uso o uso indeb¡do del bien entregado en comodato

que

bien
2081

a)
b)

tu)
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Por la no utilización del bien en el plazo establecido.
Por extinción de la persona.jurídica con la cual se suscribió el contmto de coñodato.
Por necesidad institucional.

Por terminac¡ón unilaleml y anticipada. declar¿da por una de las pafes 6nte el ¡ncumplim¡ento
injusrificado de alguna de las obligaciones contmídas en el presente convenio. especialmente si se
verifica un mal uso de lo entregado,

Por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas a la suscripción de este convenio.

La pafe que incumpla con lo convenido, será notiticada por escrito acerca del incumpl¡miento y a
partir de la fecha de notificación contará con 5 dias hábiles. pam presentar los descargos
conespondientes,

DÉcIM,c,.-A,ctA, or ex'rn¡cl - nectpctóx:
Las partes suscribirán el Acta actualizada de Enlrega Recepción del Coliseo Tipo Mil. de
conformidad a lo que determina los Arts.42,44 y 45 del Reglamenlo Ceneml Sustitütilo para
la Adñinistración. Utilización. Manejo y Controlde los Bienes e Invenlarios del Sector Público,
cuya responsabilidad de elaboración del Acta comesponde a Ia Coordinación de
Admitristráción de Bieoes e Iove¡rt¡rios de la Dirección de Cestión Administrat¡va y Talento
Humano del GADPP.

DÉcIMA PRTMERA.- FINANclAMTENTo- pRo{EDf,NCIA:

Conforme consla en los Términos de Referetc¡a. suscritos por soció¡ogo Nelson Mopos¡ta.
abogado Carlos Conlreras; e. ingeniera Sonia Jarr¡n. mencionan lo siguiente:

"...FINANCIAMIENTO: Lu D¡reccíón F¡ndnciero no enite Certífrcoción Presupuestoria, )a
que el Gobierno dc fu Proyinciu de Pichincha no conpronvte a ul pot n@io intilitucbnal,
como lo ¡lescribe la D¡rección Ad tinistrat¡w con MEM-880-AB-22 d¿l Infome de
A¿ninistrución .lc Bi¿t¡¿! 1... )

PROCEDENCIA ECONóMICA

Técaica: el inft»rme técnict¡ del inmueble consto ¿n cl MElyl- |7ó-CAC-22 susctib por el hg.
Etlvin Herrera y.. Dircctot de l/ialidad, se hace constur el talor tt¡tul 1err¿no t¿s
conslruccionas) por el nküto de S 10J.J86,09 tcualro.¡entos cudlto nil cuatrocientos oche ta t
seis dólares, con 09/10(l)

Econórnicd: La presente obrd corresponde a lu «»stnrcción de un Coliseo Tipo Mil coh las
.t igui¿ñtes carac te r istictx dt I fu nnte ble :

Terreno. - 2 19 3 i, 2 r SS 0. 00c, n2 : L'SS I 21-óó2. 50-

< ol¡seo. 1 piso. e\ttucturu n¡rtálica. poredes de hloque. cubierta de galwlthrcrr, ¿tt gJl.00t t2 x
5220.00c/n2= US S 207-ó80,00 BAR.- I PISO. ¿structuru n¡etóli¡:a, parecles de htoque. piso de
cerá¡nica, cubierta de gul,,wlumen. en 2l.2lm2 x Sl50.00cnn: U.§s J,/8,1.j0 Ce¡rumietto.-
nallo v ciñiento de piedru, en 209.25n2 r 520.00chn2 USU. t¿15.00 Supeúic¡e 24gJ.2Sn2

e)

0
e)
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Avalúo del te eno son US$ 121.ó62,50 nás área de conslrucción por U55215.01ó.50 con un
avalúo rotal de US$ 339.709,00: y.

Fiñtnciero: No se requierc de asignación prcsupueslúia, toda vez que no alecta a la
planificoción del Gobierno le la Pror¡nc¡a de Pichincho por lo que no comprometeria al
patñmonio ihsl ilucional ...

DÉcIMA SEGUNDA.- CONTROVERSIAS:

Si se produjeren d¡vergencias o controversias en la inlerpretac¡ón o ejecución del presen(e

conlrato, las partes tratarán de lleSar a un acuerdo que solucione el problema" de forma ágil.
rápida y directa.

De no med iar acuerdo a lgu no. e I asunlo contror ert¡do pod rá somelerse I ibre ) \ olu ntariamente a

petición de cualquiera de las partes. a los procedimientos de Mediación, ante el Centro de

Mediación de la Procuraduría Generaldel Estado.

Si mediante este procedimiento no se resolviere la controvers¡a. las pañes acudinin a los Jueces

Competentes de la ciudad de Quilo y al trámite establecido por Ia Ley en esta maleria.

La legislación aplicable a este Conralo es la ecuatoriana. En consecuencia. las partes declam¡
conocer el ordenamiento jurid¡co ecuatoriano ), por lo lanto. se entiende incorpomdo el mismo
en todo lo que sea aplicable al presente conrenio.

DÉCIMA TERCERA.- ACEPTACIÓN DE LAS PARTES:

Para constancia de su aceptac¡ón, las partes suscriben el presente instrumento en tres ejemplares

*.i::"]"ff#e mfr v el¡clo. en el Distrito Metropolilano de la ciudad de San Francisco de

Qu¡to. a

agur\
tl

(1

aó L-

PRfFECTA
PROVlNCIA DE PICHINCHA

PRf,SIDENTA
PARROQUIAL RURAL D8

"EL QUINCHE"
G^l)
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